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nados componentes de$tinados a la fabricación de tractores agrico
las de ruedas, de cilindrada. superior a 2.300 centímetros cúbicos,
de furgonetas y de vehíC;Ulos ligeros todo terreno.

El citado RéaI Decreto señata en su artú:ulo 2.'" que la aplicación
de los derechos que se establecen en !=I mílmo ¡;¡ueda supeditada al
cumplimiento de lai Jionnas que se dieten por tos Ministerios de
Economia y Hacienda.y de Industria y Energía, en la esfera de sus
respectivas competencias.

El Real Decreto IOP/1985, de 19 de junio, ha prorrogado los
derechos de referencia establecidos. dándoles un nuevo plazo de
vigencia desde el I de julio de 1985 hasta el 30 de julio de 1986.

Las normas a dictar por los Ministerios de Industria y Energía
y de Economia y HaCienda, y a cuyo cumplimiento' queda
supeditada la aplicación de los derechos temporales, fueron estable
cidos mediante Ordenes de lo, respectivos Departamentos, de
fechas 28 ~ febrero y I1 de abril de 1985.

De acuerdo con lo eStablecido en las mismas, la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales~ ha comuni
cado que iaElllpresa ..Motor Ibérica, Sociedad Anónima», ha
cumplimentado los requisitos de la Orden de 28 de febrero de 1985
antes citada. .

En virtud de cuanto antecede,prooectedictar en favor de la
misma la resolución a que se refiere la también citada Orden de II
de abril de 1985.

J>rimero.-Hasta el 31 de diciembre de 1985, «Motor Ibérica.
Sociedad Anónima», puede acogerse en las correspondientes
importaciones a la libertad de derechos establecida en el Real
Decreto 1228/1984, de 20 de junio, 'j a!Dpliada en su vigencia por
el Real Decreto 1017/1985, de 19deJumo. A tal fin podrá presentar
las oportunas declaraciones o licencias de importación, haciendo
constar en las mismas que se acoge al régimen establecido en los
referidos Reales Decretos. La presente áutorización tiene carácter
prorrogable.

sesundo.-Asimismo, .las importaciones realizadas por «Motor
Ibérica, Sociedad Anónima», que hayan sido despachadas provisio
nalmente con cargo a lo establecido en los Reales Decretos citados,
1228/1984, de 20 de junio, y 1017/1985, de 19 de junio, dentro del
periodo comprendido entre el I de julio·.de 1984 y la entrada en
vigor de la presente Resolución, quedan acogidos al regimen
establecido en los repetidos Reales Decretos, por lo que puede
procederse en este sentido a la ultimación de los despachos
provisionales,

Tercero.-La presente Resolución entrará en vigor el dia de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Madrid; 29 de julio de 1985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.
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1 dólar USA .
I dólar canadiense ..
l franco francés .
I libra esterlina \'
I libra. irlandesa ,., .
I franco suizo ..

100 francos belgas ..
I marco alemán ..

100 liras italianas .
1 llorin holandés ..
I corona sueca ..
I corona danesa :.
I corona noruega , .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos ..
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .

1 dólar australiano

6 RESOLUc10Nde 29 de julio de 1985, de la Dirección
1 938 General de Politica Arancelaria e Importación, sobre

la aplicación a la Empresa «Motor lbéTlca, SOCIedad
Anónima». de los derechos arancelariOS establecidos
en los Reales Decretos 1228/1984, de 20 de junio, v
1017/1985, de 19't1e junio, para la importación .de
determinados componentes destinados a lafabncaclOn
de tractores agricolas de ruedas, de furgonetas y dE
vehíC'Ulos ligeros todo terreno.

El Real Decreto 1228/19~4, de 20 de junio, estableció la libertad
de derechos con carácter temporal para la importación de determi-

Segundt>.-Asimismo, las importaciones realizadas por <cLand
Rover Santana. Sociedad An6mma», que hayan sido despachadas
provisionalmente con C8!JO • 1.0'e~lablecido en los Reales Decretos
citados, 1228/1984, de 2OGelUD1O, y 1017/1985, de 19 de Jumo,
dentro del período compmutidQ entre e1 l de julio -de 1984 y la
entrada en viaor de la presente resolución, quedan acogidos al
J:égimen establecido en los ~tidos Reales Decretos, por lo que
puede procederse en este sentIdo a la ultimación de los despachos
provisionales. .

Ten:ero.-La presente Resolución entrará en vigor el día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 29 de jl11io de 1985.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

.169.37 RESOLUClON de 29 de julio de 1985, de la Dirección
General de Política Arancelaria e Importación, sobre
la aplicación a la ¿mpresa«John Deere Ibérica.
Sociedad Anónima», de los derechos arancelarios
establecidos en los Reales Decretos 1228/1984. de 20
de junio. y 1017/1985, de 19 de junio. para la
importación de detenninados componentes destinados
a la fabricadón de tractores agrícolas de ruedas. de
furgonetas y de vehículos ligeros todo terreno.

El Real Decreto 1228/1984, de 20 de junio, estableció la libertad
de derechos con carácter temporal para la importación de determi
nados componentes destinados a la. fabricación lie tractores agrico
las de ruedas, de cilindrada superior a 2.300 centímetros cúbicos,
de furgonetas y de vehículos ligeros todo tetreno.

Ercitado Real Decreto señala en su artículo 2.0 que la aplicación
de los derechos que se establecen en el mismo queda supeditada al
cumplimiento de las normas que se dieten por los Ministerios de
Economia y Hacienda y de Industria y Energia, en la esfera de sus
respecti vas competencias.

El Real Decreto 1017/1985, de 19 de junio, ha prorrogado los
derechos de referencia establecidos, dándoles un nuevo plazo de
vigencia desde elide julio de 1985 hasta el 30 de julio de 1986.

Las nonnas·a dictar por los Ministerios de Industria y Energia
y de Economía y Hacienda, y a cuyo cumplimiento queda
supeditada la aplicación de los derechos.temporales, fueron estable
cidos mediante Ordenes de los respectivos Departamentos, de
fechas 28 de febrero y 11 de abril de 1985.

De acuerdo con lo establecido en las mismas, la Dirección
General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales, ha comuni
cado que la Empresa «John Deere Ibérica, Sociedad Anónima», ha
cumplimentado los requisitos de la Orden de 28 de febrero de 1985
antes citada.

En virtud de cuanto antecede, procede dictar en favor de la
misma la resolución a que se refiere la también citada Orden de 11
de abril de 1985.

Primero.-Ha5Ía .el 31 de diciembre de 1985, «John Deere
Ibérica. Sociedad ~ónima», puede acogerse en las correswndien
tes importaciones a la libertad de derechos establecida en el Real
Decreto 1228/1984, de 20 de junio, 'j ampliada en su vigencia por
el Real Decreto 1017/1985, de 19 de Junio. A tal fin podrá presentar
las oportunas declaraciones o licencias de importación, haciendo
constar en las mismas que se acoge al regimen establecido en los
referidos Reales Decretos. La presente autorización tiene carácter
prorrogable.· .

Segundo.-AsilDismo, las importaciones ~lizadas por «John,
Deere Ibérica, Sociedad Anónima», que hayan sido despachadas
provisionalmente con cargo a lo establecido en los Reales Decretos
citados, 1228/1984, de 20 de junio, y 1017/1985, de 19 de junio,
dentro del periodo comprendido entre el I de julio de 1984 y la
entrada en vigor de la presente Resolución, quedan acogidos al
régimen establecido en los ~dos Reales Decretos, por lo que
puede procederse en este sentido a la ultimación de los despachos
provisionales., .

Tercero,-La' presente Resolución entrará en "igor el día de su
publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 29 de julio de 1985.-EI Director general, Aniceto
Moreno Morena.


